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Pre *dente 
P opied , y Espacio Público 

Atentamente, 

-4110' -vi • le:o Cevallos Salgado 
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auno 
ALCALDÍA 

COMISIÓN CONJUNTA DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO; Y, DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

MARTES 3 DE OCTUBRE DE 2017 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete, siendo las 10h22, luego que han transcurrido más de 20 minutos de la 
hora señalada para dar inicio con la sesión conjunta de las comisiones de Propiedad y 
Espacio Público; y, Deportes y Recreación, convocada a las 10h00; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, sancionada el 31 de 
mayo de 2014, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones 
del Concejo Metropolitano de Quito; y al no contar con el quórum reglamentario, el señor 
Presidente de la Comisión de Propiedad y espacio Público, concejal Luis Reina, cancela la 
sesión. 

Se registra la presencia de las concejalas Ivone Von Lippke; y, Anabel Hermosa. 

Además se registra también la presencia de los siguientes funcionarios: Dr. Pedro 
Fernández de Córdova, Secretario de Educación, Recreación y Deporte; señores: Paúl Soria 
Lucero y Esteban Román, funcionarios de la Dirección Metropolitana de Deportes y 
Recreación; Dr. Néstor Freire, funcionario de la Secretaría General de Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Dr. Felipe Córdova, Director Metropolitano de 
Gestión de Bienes Inmuebles; Ing. Jorge Aguirre, funcionario de la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; Sr. Juan Solís, funcionario delegado de la 
Dirección Metropolitana de Catastro; Abogados Mayra Vizuete y Paúl Haro, funcionarios 
delegados de la Procuraduría Metropolitana; señores Patricio Torres y Oswaldo Loza, 
funcionarios del despacho del concejal Mario Granda; Abg. Cristina Arteaga, funcionaria 
del despacho de la concejala Anabel Hermosa; y, la Abg. Mireya Pasquel, funcionaria del 
despacho de la concejala Renata Salvador. 

Para constancia firman el señor Presidente de la Comisión y el señor Secretario General del 
Concejo Metropolitano de Quito. 

Kathy E 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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